
SUPLEMENTO. Tomo II. Ejemplar 3.  Segunda Sección. Año 108. 4 de marzo de 2025 

REFORMAS AL REGLAMENTO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA PARA EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y AL REGLAMENTO DE 
JUSTICIA CÍVICA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA  

ORDENAMIENTO MUNICIPAL NÚMERO O 15/25/25 



 

 

 

 

Fecha de publicación: 4 de marzo de 2025 

 

 

 
REFORMAS AL REGLAMENTO DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y AL REGLAMENTO DE 
JUSTICIA CÍVICA DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA………………………………………...……...3  
 
ORDENAMIENTO MUNICIPAL NÚMERO O 15/25/25…..…5  
 
 
 

 

 

  

 



2 
 

  



3 
 

REFORMAS AL REGLAMENTO DE ACCESO DE LAS MUJERES A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL MUNICIPIO DE 

GUADALAJARA Y AL REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍVICA DEL 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

licenciado José Manuel Romo Parra, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 124, 126, 173 fracción ll y 196 fracción V del Código de 

Gobierno del Municipio de Guadalajara, hacemos constar  

 

Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 27 de febrero de 2025, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el Ordenamiento Municipal Número O 15/24/25, que 

concluyó en los siguientes puntos de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se adiciona el artículo 49 Bis al Reglamento de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia para el Municipio de Guadalajara, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 49 Bis. 
Las órdenes de protección tendrán una duración de hasta 60 días, prorrogables 
por hasta 30 días más o por el tiempo que dure la investigación o prolongarse 
hasta que cese la situación de riesgo para la víctima. Deberán expedirse de 
manera inmediata o a más tardar dentro de las 4 horas siguientes al conocimiento 
de los hechos que las generan. 
 

Segundo. Se reforma el artículo 66 y se adicionan los párrafos segundo y 

tercero al artículo 66 del Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de 
Guadalajara para quedar como sigue: 
 
Artículo 66. Se considera un caso de emergencia aquel en el cual peligra la vida 
de la víctima de violencia, así como su integridad física y sexual. Las órdenes de 
protección tendrán una duración de hasta sesenta días, prorrogables por hasta 
treinta días más o por el tiempo que dure la investigación o prolongarse hasta que 
cese la situación de riesgo para la víctima. Deberán expedirse de manera 
inmediata o a más tardar dentro de las cuatro horas siguientes al conocimiento de 
los hechos que las generan. 
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La jueza o el juez que emita una orden de protección en razón de género, 
simultáneamente debe notificar a la Comisaría de Seguridad Ciudadana de 
Guadalajara, para que, a través de la División Especializada en la Atención a la 
Violencia Contra las Mujeres en Razón de Género, se dé el seguimiento 
correspondiente, así como remitir una copia a la autoridad ministerial competente. 
 
Las órdenes de protección podrán ser ampliadas o modificadas por la Jueza o el 
Juez que las haya emitido, dentro de las cuatro horas siguientes a la recepción 
del informe que con ese propósito elabore la Comisaría de Seguridad Ciudadana 
de Guadalajara, a través de la División Especializada en la Atención a la Violencia 
Contra las Mujeres en Razón de Género o petición de la víctima, siempre 
procurando su mayor protección. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 
Segundo. El presente ordenamiento entrará en vigor el día siguiente a su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Una vez publicado el presente ordenamiento, remítase mediante oficio 
un tanto del mismo al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados 
en el artículo 42 fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco. 
 
Cuarto. Se instruye a las jueces y los jueces cívicos para que, en caso de resultar 
necesario, realicen las acciones correspondientes para dar cumplimiento al 
presente ordenamiento. 

 

Para su publicación y observancia, promulgo las presentes 

reformas al Reglamento de Acceso de las Mujeres a un Vida 

Libre de Violencia para el Municipio de Guadalajara y al 

Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de Guadalajara, 

a los 27 días del mes de febrero del año 2025.  

 
(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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ORDENAMIENTO MUNICIPAL NÚMERO O 15/25/25 
 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

licenciado José Manuel Romo Parra, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 124, 126, 173 fracción ll y 196 fracción V del Código de 

Gobierno del Municipio de Guadalajara, hacemos constar  

 

Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 27 de febrero de 2025, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el Ordenamiento Municipal Número O 15/25/25, que 

concluyó en los siguientes puntos de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza expedir los Lineamientos para el pago único por concepto de 
incapacidad total permanente o muerte de las personas servidoras públicas del 
Gobierno Municipal de Guadalajara, mismos que forman parte integral del 
presente ordenamiento como Anexo 1. 
 

Segundo. Se reforman los artículos 168 fracciones XIX y XX, 214 fracciones LI y 

LII, 232 fracciones XVI y XVII; y se adicionan los artículos 168 fracción XXI, 214 
fracción LIII y 232 fracción XVIII del Código de Gobierno del Municipio de 
Guadalajara, para quedar como sigue: 
 
Artículo 168. … 
 
De la I. a la XVIII. … 
XIX. Designar como asesores jurídicos en las carpetas de investigación que se 

tramiten ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y en 
los juicios penales correspondientes, a las y los abogados del Órgano 
Interno de Control que su titular determine; 

XX.  Tener a su cargo los estrados de Palacio Municipal y vigilar las 
publicaciones que deban realizarse en los mismos, de conformidad con la 
normatividad aplicable y resoluciones de órganos jurisdiccionales; y 

XXI. Determinar a través de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, la 
procedencia del pago único por concepto de incapacidad total 
permanente o muerte de las personas servidoras públicas y el personal 
operativo de seguridad de las dependencias municipales. 

 
… 
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Artículo 214. … 
 
… 
 
De la I. a la L. … 
LI.  Resolver las consultas tributarias presentadas por las y los particulares en el 

ámbito de su competencia;  
LII.  Notificar los actos administrativos que emita en el ámbito de su competencia, 

en los términos de la normatividad aplicable; y 
LIII.  Realizar el pago único por concepto de incapacidad total permanente o 

muerte de las personas servidoras públicas y el personal operativo de 
seguridad de las dependencias municipales. 

 
… 
 
… 
 
Artículo 232. … 
 
De la I. a la XV. … 
XVI. Autorizar el pago correspondiente vía nómina a personal de la Comisaría de 

Seguridad Ciudadana de Guadalajara, que desempeña de manera transitoria 
una responsabilidad distinta a la de su nombramiento, encomendada 
únicamente por el Comisario, para atender necesidades operativas de 
seguridad, siempre que dicha responsabilidad exija una remuneración mayor 
a la que ya devenga el trabajador con base en su nombramiento, sujeta a la 
disponibilidad presupuestal; 

XVII. Resguardar los contratos, convenios, condiciones generales de trabajo, 
acuerdos y cualquier otro documento formal y oficial en el que se confieran o 
establezcan derechos y obligaciones tanto al personal como al 
Ayuntamiento; e 

XVIII. Integrar el expediente para el trámite del pago único por concepto de 
incapacidad total permanente o muerte de las personas servidoras públicas 
y el personal operativo de seguridad de las dependencias municipales. 

Tercero. Se reforma la fracción XVI del artículo 69 del Reglamento Interno y de 

Carrera Policial de la Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 69. … 
 
De la I. a la XV. … 
XVI. Disfrutar de un pago único o un seguro de vida colectivo sujetos a los 

lineamientos que para tal efecto expida el Ayuntamiento o al contrato vigente 
al momento del fallecimiento por causa de accidente, enfermedad general o 
riesgo de trabajo; 

De la XVII. a la XX. … 
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Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 
Segundo. El presente ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. A partir de la entrada en vigor de los Lineamientos que se aprueban, los 
recursos económicos que se dejen de ejercer durante el Ejercicio Fiscal 2025 para 
el pago de las primas correspondientes a la póliza del seguro que se sustituye por 
este procedimiento, serán destinados en su totalidad al fortalecimiento de la 
infraestructura de los servicios médicos municipales. 
 
Cuarto. Se faculta a la Presidenta Municipal, al Secretario General y al Síndico, a 
suscribir la documentación necesaria para el cumplimiento del presente 
ordenamiento. 
 
Quinto. Se faculta a la Tesorería para que durante el ejercicio fiscal 
correspondiente, realice las adecuaciones presupuestales necesarias entre 
partidas a fin de contar con la suficiencia presupuestal necesaria para cubrir las 
erogaciones que se deriven del cumplimiento de los presentes lineamientos, 
incluso ante sucesos extraordinarios imprevistos. 
 
Sexto. Notifíquese el presente ordenamiento a Sindicatura y a la Coordinación de 
Administración e Innovación, para los efectos jurídicos y administrativos 
correspondientes. 
 
Séptimo. Una vez publicado el presente ordenamiento, remítase mediante oficio 
un tanto del mismo al Congreso del Estado, para los efectos ordenados en la 
fracción VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, así como a los trabajadores a través de sus 
representaciones sindicales correspondientes para los efectos legales acordados y 
para los que haya lugar. 

 

Para su publicación y observancia, promulgo los presentes 

lasa presentes reformas al Código de Gobierno del Municipio de 

Guadalajara, al Reglamento Interno y de Carrera Policial de la 

Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara y los 

Lineamientos para el Pago Único por concepto de Incapacidad 

Total Permanente o Muerte de las Personas Servidoras Públicas 

del Gobierno Municipal de Guadalajara, a los 27 días del mes de 

febrero del año 2025.  
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(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 
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